	Búsqueda 


	AYUDAS AL MANTENIMIENTO DE PUESTOS DE TRABAJO DE DISCAPACITADOS 

	Organismo Responsable
	Gerencia del Servicio Riojano de Empleo 


	Consejería
	Consejería de Industria, Innovación y Empleo 


	Requisitos 

	<BObjeto 

 

Facilitar el mantenimiento de los puestos de trabajo mediante subvenciones por asistencia técnica, para adaptación de puestos de trabajo y eliminación de barreras arquitectónicas y con caracter excepcional para subvenciones de equilibrio financiero y ayuda del equilibrio presupuestario. 

 

<BBeneficiarios 

 

Centros Especiales de Empleo, calificados e inscritos como tales en el registro administrativo de Centros Especiales de Empleo del Estado o de La Comunidad Autónoma de La Rioja.
 


	Documentos necesarios 

	- Documentación justificativa 



Se recomienda para el envío telemático lo siguiente:

1. Comprimir en una carpeta toda la documentación que a continuación se relaciona con un programa informático compresor de archivos (zip) y adjuntarla en el apartado "Envío Telemático"

2. Ficha de alta de terceros, salvo que ya se encuentre en poder del Servicio. 
Si va a realizar el envío telemáticamente, pinche este enlace y podrá realizar el trámite del Alta de Terceros ,on line, con su firma digital"



Explicación de los documentos a aportar
- Solicitud ajustada al modelo oficial 

DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA PERSONALIDAD DEL SOLICITANTE

1.- Tarjeta de identificación fiscal en caso de sociedad, o documento nacional de identidad en caso de persona física.

2.- En caso de sociedades mercantiles, escritura de constitución de la sociedad y estatutos vigentes debidamente registrados. Si la sociedad está pendiente de inscripción, certificación de solicitud de inscripción ante el Registro Mercantil hasta que se pueda acreditar esta última.

3.- Para el caso de sociedades civiles o comunidades de bienes, documento acreditativo de su constitución, estatutos y, en su caso, sus actualizaciones.

DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA ACREDITACION DE LA REPRESENTACION 

1.- Para las sociedades mercantiles, escritura pública de poder actual inscrita en el Registro Mercantil a favor del firmante de la solicitud.

2.-Para las sociedades civiles y comunidades de bienes, autorización que deje constancia fidedigna del resto de los socios/comuneros, que se podrá acreditar por cualquier medio válido en derecho.

3.-Para las entidades sin ánimo de lucro, asociaciones e instituciones, poder actual del representante legal o certificación del acuerdo por el que se nombra representante legal.

- En todo caso, se acompañará el Documento Nacional de Identidad del apoderado, o documento que le sustituya reglamentariamente.

DOCUMENTACION FISCAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL

1.- Certificados de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y de sus obligaciones con la Seguridad Social, en el momento de presentar la solicitud.

2.- Documento de Alta del Impuesto sobre Actividades Económicas en su caso o Declaración censal, Declaración anual del IVA o Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

DOCUMENTACION RELATIVA A LA ACTUACION SUBVENCIONABLE

Asistencia técnica

1.-Memoria con presupuesto detallado y el índice del contenido del mismo.

2.- Memoria de la entidad o el currículum vitae de las personas que realicen el estudio-
asesoramiento.

3.- Contratos de trabajo o de prestación de servicios.

4.- En su caso, documentos de alta en el sistema de la Seguridad Social

5.- Facturas definitivas de la actuación subvencionable.

Adaptación de puestos de trabajo

1.- Memoria valorada y estudio técnico-económico.

2.- Programa de actuación que garantice la ejecución de la inversión.

3.- Presupuestos o facturas proforma de la inversión a realizar y proyecto técnico, en su caso.

Subvención de equilibrio financiero y ayuda del equilibrio presupuestario

1.- Memoria explicativa del desequilibrio financiero y su origen.

2.- Estudio económico financiero.

3.- Balances de los dos últimos ejercicios y cuentas de explotación provisionales para los dos ejercicios siguientes.

Además para el supuesto de ayuda de Equilibrio presupuestario:

- Declaración de imprescindibilidad para asegurar el empleo remunerado y la prestación de servicios de ajuste personal y social, entendiendo por tales los de rehabilitación, terapéuticos, de integración social, culturales y deportivos que procuren al trabajador minusválido del Centro Especial de Empleo, una mayor rehabilitación personal y una mejor adaptación 

OTRA DOCUMENTACION

1.- Ficha de alta de terceros según modelo normalizado, salvo que se hubiese presentado con anterioridad.

2.- Declaración responsable relativa a las ayudas solicitadas u obtenidas para la misma actuación, su cuantía y si están o no pagadas, según modelo normalizado.

3.- Declaración de no hallarse incurso en causa de inhabilitación.


	Descarga de impresos 

	


Documentación a aportar 
  [pdf_122K] 







Modelo solicitud 
  [rtf_89K] 





	Modelos de solicitud 

	Las solicitudes se pueden obtener en:

- La Gerencia del Servicio Riojano de Empleo, calle Portales nº 71, 26071, Logroño

- El Servicio de Atención al Ciudadano

Teléfono 900 700 333
Correo electrónico: informacion@larioja.org

- También puede obtener la solicitud en:

- La página web del Servicio Riojano de Empleo www.larioja.org/empleo

- El campo Descarga de impresos 


	Lugares de presentación 

	La presentación podrá realizarse de dos formas:

1.- De forma telemática desde el icono Envío telemático. Se deberá disponer de firma electrónica o DNI electrónico.

2.- De forma presencial en:

- La Oficina General de Registro del Servicio Riojano de Empleo

- Otras Oficinas de registro

- Si desea más información sobre otros lugares de presentación de solicitudes, póngase en contacto con el Servicio de Atención al Ciudadano.

Si todavía no dispone de Certificado Digital, puede hacerlo accediendo a la dirección 
http://www.larioja.org/firma 


	Envío telemático 

	


Envío Telemático 
  





	Plazos 

	PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Asistencia Técnica

La solicitud debera presentarse previamente a la actuación, el resto de la documentación se presentará para poder emitir la resolución de concesión.

Adaptación de puestos de trabajo

La solicitud deberá presentarse dentro del año en que se produzca la actuación subvencionable y previo a la ejecución del proyecto, el resto de la documentación se presentará para poder emitir la resolución de concesiónl.

Equilibrio financiero y ayuda del equilibrio presupuestario

La solicitud deberá presentarse antes de que se produzca la actuación subvencionable.


PLAZO DE RESOLUCION

SEIS MESES desde la recepción a la solicitud 


	Sentido del silencio 

	Desfavorable

	Tasas 

	No 

	Normativa 

	Orden  del 26 de Abril de 2004  publicada en el Boletín Oficial de La Rioja  nº. 56  en la página 2323   Principal
Orden de 26 de abril de 2004, de la Consejeria de Hacienda y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas al programa de fomento del empleo de personas con discapacidad en centros especiales de empleo y empresas normalizadas

	Contactos 

	Sección de Incentivos al Empleo 

(CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, INNOVACIÓN Y EMPLEO) 

Mª Angeles González González
941 29 11 00 Ext. 4160 Correo Electrónico: ayudasempleo2.sre@larioja.org


	Última actualización:   14/10/2009 
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